
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON
FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°.- Declárase  el  día  3  de  septiembre  de  cada  año  como  “Día  del  Pueblo
Charrúa  Entrerriano”  conmemorando  el  fallecimiento  del  Indio  Floro,  último  charrúa
hablante. 

ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese, etcétera.- 
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